


SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTALDIREcON GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0008/04/17 FOLIO No. 09/2017-00372

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE VALIDO HASTA: 03 DE OCTUBRE DE 2017Y RECURSOS NATURALES
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en Io dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo ForestalSustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 32 fracciones I, XII y XIII delReglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición delCertificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

x Definitiva Temporal I De los productos o subproductos forestales I Maderables x No Maderables
Nombre o Razón Social: PRIMA FREE TRADE CANCUN, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: PFT950515287
Domicilio: BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO KM 11.5-B LOCAL 1, COL. EJIDO ALFREDO V BONFIL
CP; 77560 Teléfono: 9988819200
Localidad: BENITO JUÁREZ Estado: QUINTANA R00
Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad: 30 (TREINTA)
.IUEVOS, SIN RECUBRIMIENTO RATTAN, Calamus indico
Fracción arancelaria: 4602.12.01 Unidad de medida: Piezas
Aduana de entrada: PUERTO MORELOS, QROO. Destino dentro del país: CANCUN, QUINTANA R00
Pais de origen: FILIPINAS (REPÚBLICA DE) Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS 0 CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 48 HRS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN OUE CERTIFIOUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRAT DO CON BROMURO DE METILO as GRIM3 DURANTE 24 HRS. o CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 43 HRS. CONTRA
PLAGAS Y ENFERMED DES EN EL :¡gïjiï PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y
ENVIARSE AL LABOR RIO ANÁL l REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA

IFTAMFJTEC C CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO N0 MAYOR DE 24 HORAS
DESPUÉS DE su DE EGCION PA ¡A EVIT .R LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.
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' En la jefat a de Verificació'p Sani aria Forest en y teniendo a la vista los prodUctoS arriba descritos. Se .
constata e se erIIcuentraq libres de plagas enWIido con los reqmsnos .fitosanItarIOS aqUI descritos. Se
supervisó adecuapa aplicación de tratamiento p Ofiláctico consignado como reqUISItO para su ImportaCIon.
Productd aplicadd I dosis I Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMB E Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICION:
I DS DE ABRIL DE 2017

ESTE/DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA EIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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